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Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias

Servicio Andaluz de Salud

Ref:MVG/css

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO

D.  Manuel  Rafael  Vida  Gutiérrez,  Director  Gerente  del  Hospital  Universitario  Torrecárdenas,  como  Órgano  de
Contratación y legal representante de la Central Provincial de Compras de Almería en ejercicio de las competencias
que, en contratación administrativa le son delegadas mediante Resolución de 20 de enero de 2022, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en diferentes órganos, publicada en
BOJA nº 22 de 2 de febrero de 2022, procede mediante la oportuna Resolución motivada a la adjudicación del
PRIMER CONTRATO BASADO en base a los siguientes,

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO. Con fecha 31 de octubre de 2023, la Dirección de Gestión de la Central Provincial de Compras de Almería
emite  memoria  razonada  justificando  la  necesidad  de  la  contratación del ACUERDO  MARCO  CON  UNA  ÚNICA
EMPRESA PARA EL SUMINISTRO DE PEQUEÑO EQUIPAMIENTO, POR PRECIO UNITARIO, AL AMPARO DEL ART.
16.3. a) DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA EL HUT, HUP, HI,
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, FINANCIADO CON FONDOS EUROPEOS REACT-EU. Vista la memoria, se acordó el
inicio del referido expediente el 31 de octubre de 2023.

SEGUNDO. Con fecha 25 de junio de 2024, tramitado el oportuno expediente, se dicta Resolución de adjudicación
del  Acuerdo  Marco  con  una  única  empresa,  para  el  SUMINISTRO  DE  PEQUEÑO  EQUIPAMIENTO  POR  PRECIO
UNITARIO, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 16.3. a) de la ley 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR
PÚBLICO,  PARA  EL  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  TORRECÁRDENAS,  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  DEL  PONIENTE  Y
HOSPITAL  LA  INMACULADA,  mediante  procedimiento  abierto,  Financiado  con  Fondos  Europeos  y  presentación
electrónica de ofertas, para un período de 48 meses, y un valor máximo estimado de UN MILLÓN TRESCIENTOS SÉIS
MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (IVA excluido) //1.306.562,79 €//  a las
empresas y por los importes de adjudicación que se detallan en la misma.  

TERCERO.  Los pliegos del expediente prevén la financiación del gasto derivado de esta contratación con cargo a
Fondos Europeos, por lo que incluyen las especialidades en materia de contratación contenidas en el Real Decreto-
ley  36/2020,  de  30  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueban  medidas  urgentes  para  la  modernización  de  la
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y el Decreto-ley
3/2021 de 16 de febrero,  por el  que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los
recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CUARTO.- El  objeto  de  esta  contratación  es  la  mejora  de  las  infraestructuras  de  los  centros  HOSPITAL
UNIVERSITARIO  TORRECÁRDENAS,  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  DEL  PONIENTE  Y  HOSPITAL  LA  INMACULADA
pertenecientes al Sistema Nacional de Salud y ampliación y renovación de su equipamiento clínico; y su ámbito de
actuación, concretamente,  Centros de Salud y Consultorios de Atención Primaria y Comunitaria,  Urgencias, Salas
de fisioterapia  y Salas de radiología.

QUINTO.- Que "si bien el expediente se tramitó para su financiación por fondos EUROPEOS REACT-EU, razones de
oportunidad y disponibilidad presupuestaria aconsejan trasladar la financiación de los contratos basados que se
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Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias

Servicio Andaluz de Salud

adjudican del SUMINISTRO DE PEQUEÑO EQUIPAMIENTO POR PRECIO UNITARIO, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 16.3.a)
a los créditos de autofinanciada, para lo que se realiza la correspondiente adecuación contable a las partidas del
presupuesto correspondientes" 

SEXTO.- En tal sentido, el expediente se ha adecuado contablemente a las partidas del presupuesto de gastos de la
Central Provincial de Compras de Almería.

SÉPTIMO.- Con posterioridad a la adjudicación del  referido Acuerdo Marco,  se estima necesario contratar con
PHILIPS IBERICA, S.A., adjudicataria del Lote n.º 34, lo siguiente:

Nº
LOTE

CENTRO
DESTINATARIO

DESCRIPCIÓN Nº DE
EQUIPOS

PRECIO
UNITARIO IVA

INCLUIDO

TOTAL LOTE
IVA NO

INCLUIDO

TOTAL LOTE
IVA

INCLUIDO

34
HOSPITAL

UNIVERSITARIO
TORRECÁRDENAS

SU.EQ.ELEC.03.03.
13 - CENTRAL DE

MONITORIZACION
Y MONITORES-UCI

- E97628

1 156.574,00  € 129.400,00 € 156.574,00 €

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que existe actualmente capacidad presupuestaria en el Servicio Andaluz de Salud para la contratación
del suministro OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO BASADO EN AM.

SEGUNDO. Que el 4 de Noviembre de 2025 se efectúa la oportuna invitación a la empresa PHILIPS IBERICA, S.A. , a
través  de  SiREC-Portal  de  licitación  electrónica  en  la  que  se  describen  las  condiciones  de  la  contratación,  de
conformidad con lo exigido en el apartado 20.2 del PCAP.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. El artículo 221 de la Ley de Contratos del Sector Público, relativo a la adjudicación de contratos basados
en un Acuerdo Marco.

SEGUNDO. El artículo 36.3 de la Ley de Contratos del Sector Público en lo relativo a la perfección de los contratos
basados en un acuerdo marco.

TERCERO. El artículo 219.3 de la Ley de Contratos del Sector Público en cuanto determina que “  la duración de los
contratos basados en un acuerdo marco será independiente de la duración del acuerdo marco y se regirá por lo
previsto  en el  artículo  29 de la  presente Ley,  relativo al  plazo de duración de los  contratos  y  de ejecución de la
prestación, así como por los pliegos reguladores del acuerdo marco”.
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Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias

Servicio Andaluz de Salud

En base a los hechos y fundamentos jurídicos que anteceden, en virtud de las facultades que me son conferidas en
materia de contratación administrativa, vistos los datos obrantes en el expediente y observado que se han cumplido
los trámites preceptivos y los plazos legalmente establecidos,

R E S U E L V O

PRIMERO.-  Adjudicar  el  primer  Contrato  Basado del  EXP:  1088/2023  “ACUERDO  MARCO  CON  UNA  ÚNICA
EMPRESA, PARA EL SUMINISTRO DE PEQUEÑO EQUIPAMIENTO POR PRECIO UNITARIO, AL AMPARO DEL ARTÍCULO
16.3.  a)  de  la  ley  9/2017,  DE  8  DE  NOVIEMBRE,  DE  CONTRATOS  DEL  SECTOR  PÚBLICO,  PARA  EL  HOSPITAL
UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS, HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL PONIENTE Y HOSPITAL LA INMACULADA, POR
PROCEDIMIENTO ABIERTO”, a favor de la empresa PHILIPS IBERICA, S.A. NIF: A28017143, para la adquisición de lo
relacionado en el antecedente administrativo SÉPTIMO, por un importe IVA incluido, de CIENTO CINCUENTA Y SEIS
MIL  QUINIENTAS  SETENTA  Y  CUATRO  //156.574,00  €//  siendo  el  importe  correspondiente  al  21%  de  IVA  de
VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO //27.174 €//, con destino al Hospital Universitario Torrecárdenas.

SEGUNDO. El plazo de ejecución será desde la fecha de resolución de adjudicación del contrato basado hasta el 30
de NOVIEMBRE de 2025, y en dicho plazo habrá de realizarse la entrega en los centros sanitarios destinatarios de los
bienes, en horario de entrega de lunes a viernes de 9:00h a 13:00h.

TERCERO. Notificar a la empresa adjudicataria PHILIPS IBERICA, S.A. , la presente Resolución de Adjudicación del
primer  contrato  basado  en  el  Acuerdo  Marco  arriba  referenciado  y  remitir  para  su  publicación  en  Perfil  del
Contratante de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución podrá interponerse potestativamente Recurso Especial en Materia de Contratación,
de conformidad con el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen el ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/ UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel
en que se haya notificado la  presente resolución de conformidad con lo  dispuesto en la  disposición adicional
decimoquinta. Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos
judiciales del orden jurisdiccional contencioso administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de notificación de la misma, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

En Almería, a fecha la fecha de su firma.
EL DIRECTOR GERENTE
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